
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.  

  

VERBAL Rad. No. 11001310302720200029800 

  

Teniendo en cuenta la apoderada KAREN SOFIA VARGAS HERNÁNDEZ 

renuncia al poder conferido por la parte demandante1, previamente a su 

aceptación acredítese que se realizó la comunicación de la renuncia a su 

poderdante art. 76 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

 
1 Consec. 42 
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